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Subsecretaria de Derechos Humanos, Población y Migración 

D119Cd6n General del Re1lllrv Nacional de Pobladón e Identidad 

"Alio de uona Vkarlo, BenerMrlta Madre de la Patria" 

Circular 
Asunto: Acta de Nacimiento en Línea. 

Ciudad de México, a 18 de junio de 2020. 

Estimados Integrantes de la Administración Pública Federal, Estatal y Munlclpal. 

La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad de la Secretarla de Gobernación (RENAPO) en 

coordinación con los 32 Registros Civiles del pals, trabajan para mejorar y facilitar los servicios que brindan a la 

población, entre ellos, la expedición de la copia certificada del Acta de Nacimiento, la cual puede obtenerse a 

través del portal web https ://www.gob.mx/ActaNaclmiento/, imprimirse en hoja blanca tipo bond, a color o 

blanco y negro, y validarse en llnea a través de la página https ://www.gob .mx/ActaNacímiento/validacionActa/ o 

con éHgÚn dispositivo portátil con lectura de código QR. 

Este documento no tiene caducidad, es decir, no hay una fecha para su vencimiento, y al ser expedido por la 

autoridad competente en la materia, es totalmente válido y debe ser Invariablemente aceptado en todos los 

trámites y servicios de gobierno. 

Este Formato Único, aprobado por el Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil, utilizado por los 32 

Registros Civiles del país y respaldado por RENAPO, cuenta con 5 medidas de seguridad electrónicas: 
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2. Firma Electrónica 

Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración 
Dlrwcdón General del Re1lstro Nacional de Población e Ident idad 

"Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 

Conjunto de datos y caracteres que permite la identificación del firmante, vinculados al mismo y a los datos 
a los que se refiere, lo que permite sea detectable cualquier modificación ulterior de estos, la cual produce 
los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa . 

3 . Código QR de Verificación 
Componente de verificación de la información a t ravés de diversos dispositivos tecnológicos de RENAPO, el 
cual pod rá leerse por medio de un lector de código QR, descargable de manera gratuita en dispositivos 
móviles inteligentes . 

4 . Código QR que contiene información encriptada del acta 
Módulo que almacena información del acta de nacimiento en un código de barras bidimensional, situado 
en la esquina inferior izquierda, el cual só lo podrá ser leído por las autoridades con las que la Secretaría de 
Gobernación haya suscrito los convenios de colaboración correspondientes para tal efecto. 

S. Código de Verificación 
Serie de números para verifica r la autenticidad de los datos contenidos en el documento, asignado de 
forma electrón'ica por l os serv icios tecnológicos de RENAPO, verificable por las autoridades que tengan la 
autorización para ello. 

As imismo, se hace de su conocimiento que este Formato no contempla el dato de " localidad", por lo que éste no 
debe ser requerido para realizar t rámites o servicios o para condicionar su aceptación . 

Por lo anterior, hoy más que nunca, ante la emergencia sanitaria que vive nuestro país, se solicita encarecidamente su val ioso apoyo para difundir e informar de la manera más amplia y completa pos1ble, el con tenido de esta circular a todas y todos los servidores públicos que integran su dependencia, entidad, instituto, 
unidad u organismo, para que sea total y completamente aceptada la copia certificada del acta de nacimiento 
impresa en hoja blanca tipo bond expedida a través del portal www.gob.mx. así como no exigir una fecha o temporalidad previa de expedición o requerir una copia certificada impresa en papel valorado o la copia fiel del libro original para realizar cualquier trámite en donde se requiera la presentación del acta de nacimiento. 

Agradeciendo de ante mano la d if usión de esta circular, así como la supervisión de su cumplimiento, al constituir 
una herramienta efectiva para hacer uso de los medios digitales para brindar mayor certeza y seguridad en la 
expedic ión de las actas de l Reg istro Civil; protegiendo y garantizando así, el derecho a la identidad jurídica de t odas y de todos los mexicanos. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Con funda mento al Acuerdo po r el que s t bl 1 • • · nucional como medida complementarla de las accloen es a ecen os Lineamientos para el tercambio de información oficial a través de correo electró~IC~ l~~l;ial de la federación el 17 de abril de 2020 u ta CJ~~:R el combate de la en fermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) publicado en ~I 01:10 General del Reg istro Nacion al de Població n e ld~ntidad de 
I 

S s.e nol tlf ica median t e MI envio por correo electrónico institucional del titular de la Q¡recc n a ecretar a de Gobernación . 
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